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PROPUESTA DE ALCALDIA SOBRE APROBACION INICIAL MODIFICACION 
DE CREDITOS Nº C36/24 CON LA MODALIDAD DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 
ENTRE APLICACIONES DE DISTINTA ÁREA DE GASTO. 

 

Considerando la necesidad de efectuar una transferencia de créditos entre aplicaciones de 

gastos de distinta área, se instó mediante providencia de Alcaldía la iniciación de un expediente de 

modificación de créditos bajo la modalidad de transferencia de créditos. 

 

Considerando que con fecha 13 de septiembre de 2024, se emitió Memoria del Alcalde en la 

que se especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la operación y su 

justificación. 

 

Considerando que con fecha 13 de septiembre de 2024, se emitió informe de Secretaría 

sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

 

Considerando que con fecha 13 de septiembre de 2024, se emitió informe de Intervención 

por el que se informó favorablemente la propuesta de Alcaldía. 

 

Realizada la tramitación legalmente establecida, se propone al Pleno la adopción del 

siguiente: ACUERDO: 
 
PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º C36/24, 

con la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de distinta área de gasto, como 

sigue a continuación: 
 

Altas en aplicaciones de gastos 
 

 Aplicación 
Presupuestaria 

N.º Descripción Euros 

132 462.00 
 Transferencias Entidades Locales / 

Ayuntamientos / Convenio Colaboración 
Policías Locales 

15.000,00 € 

   TOTAL GASTOS 15.000,00 € 

 
Bajas en aplicaciones de gastos 

 

Aplicación 
Presupuestaria 

N.
º 

Descripción Euros 

920 131.00 
 Administración General / Laboral 

Temporal 
15.000,00 € 

   TOTAL GASTOS 15.000,00 € 
 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón de 

edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince días, 

durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El 

expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 
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presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para 

resolverlas. 

 

El Alcalde 

Fdo. Juan Lora Martín 
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